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ACUERDO N'521

Buin, 12 de agosto de 2019

El Concejo Municipal de Buin, en su Sesión Ordinaria N.152, con respecto a la materia
indicada, ha adoptado el siguiente acuerdo:

MATERIA:

Acuerdo para destinar al funcionario Fernando Espina Pino que presta funciones en el
Juzgado de Policía Local a la Secretaría de Planificación Comunal ISECPLAJ, según lo
establece el artículo 65 letra ñ) de la Ley 18.695.

Votación:

ALCALDE:
PRIMER
SEGUNDO
TERCER

QUINTO
SEXTO

CONCEIAL
coNcElAr
CONCEJAT
coNcElAr
coNcElAL

Sr. Miguel Araya Lobos
Sr. Patricio Silva González
Sr. Hernán Henríquez Parrao
Sr. Moisés Ávita Amp-uero
Sr. Marcelo Alvarez Alvarez
Sr. Manuel Sánchez Guaiardo

: Aprueba
: Aprueba
: Aprueba
: Aprueba
: Aprueba
: Aprueba

ACUERDO N'521

Por la unanimidad de los miembros de los miembros del Concejo Municipal se Aprueba
destinar al funcionario Fernando Espina Pino que presta funciones en el Juzgado de
Policía Local a la Secretaría de Planificación Comunal (SECPLAJ, s gún [o establece el
artículo 65 letra ñ) de la Ley 18.695.

GE IMO MARTINI GORMAZ
E RETARIO MUNICIPAL

MINISTRO DE FE

"*"¡$lDistribucib¡:
- Secpla

- Jurídica
- Control
- DAF

- Juzgado de Policía de Buin
- Archivo Secmu
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